
floro. ^ 9 4 . Martes 13 de Agosto Año de 1872. 

DE LA PROVINCIA DE MADRID 
ADVERTENCIA. OFICIA! . 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de in-

8E PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS. 

| í rtarsc en los BOLETINES OFICIALES se han de man-

¿¡x al Jefe Político respectivo, por cuyo conducto se 
pagarán á lo* Editores de los mencionados perió
dicos-

(Real orden de 6 de Abril de 1839.) 

PRECIOS DE SDSCRICIOS.—En esta capital, llevado á domicilio, 10 rs. men
suales anticipados; fuera de ella 14 re. al mes; 36 el trimestre; 72 el semes
tre, y 144 por un año.—Se admiten suscriciones en Madrid, ca la Adminis
tración del BOLKTIH, Fuencarral, 84.—Fuera de esta capital, directamente 
por medio de carta á la Administración, con inclusión del importe del tiem
po de abono en sellos.—On numero suelto, dos reales. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional que dimane de las mismas; 
pero los de interés particular pagarán dos reales por 
cada línea de inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

MINISTERIO DE L A GOBERNACIÓN. 

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el recurso de alzada interpuesto por 
el Ayuntamiento de Medellin contra un 
tcuer !o de la Comisión provincial, rela
tivo al nombramiento de Médico titular, 
la Sección de Gobernación y Fomento de 
dicho alto Cuerpo ha emitido el siguien
te dictamen: 

«Excmo. Sr.: Con Real orden del 1.* 
del corriente se remitió á informe de la 
Sección el recurso de alzada que la mayo
ría del Ayuntamiento de Medellin ha in
terpuesto contra un acuerdo de la Comi
sión provincial de Badajoz, por el que se 
previno a aquella corporación municipal 
que para cubrir Ir. plaza vacante de Mé
dico titular de aquella villa se atuviera á 
las disposiciones del reglamento de parti
dos médicos de 11 de Marzo de 1S6S. 

De la alzada se desprende que el 
Ayuntamiento juzga con error derógalo 
el expresado reglamento por varias con
sideraciones que consigna. 

Siendo incuestionable, según lo pre
venido en el párrafo segundo del art. 73 
de la vigente ley municipal, que los fun
cionarios destinados á servicios profesio
nales han de tener la capacidad y condi
ciones que en las leyes respectivas se de
termine, y estando asimismo repetidos 
reces declarado que para su nombra
miento han de sujetárselos Ayuntamien
tos á lo que aquellas dispongan, opina la 
Sección que debe declararse improceden
te el recurso entablado por la Municipa
lidad de Medellin.» 

Y conformándose S. M. con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver co
to0 en el mismo se propone. 

De Real orden lo comunico á V. S. 
W*z los efectos correspondientes. Dios 
j^rde á V . S. muchos años. Madrid 27 
OeJuliode lS72.-RuizRorr i l la . -Sr. Go-
«mador de la provincia de Badajoz. 

QUINTA SECCIÓN 

A t > M KlSTRAClON ECONÓMICA D É L A PROVINCIA 

DE MADRID. 

t ¿ D j r e <*ion general de Propiedades 
* t rechos del Estado, en orden de 16 del 

actual, ha tenido á bien disponer se cele
bre tercera subasta para el arrendamien
to en público remate de la sal que se pro
duzca durante la presente estación en la 
salina de Herrera, sita en la provincia de 
Logroño, con la rebaja del 5 por 10i> en 
el tipo del arriendo de la segunda y con 
solos cinco dias de intermedio desde la 
publicación del anuncio, bajo el tipo y 
pliego de condiciones que se inserta á 
continuación; debiendo celebrarse simul
táneamente dicho acto á las doce del dia 
20 d«l corriente mes y año anta mi Au
toridad, la del Sr. Jefe económico de la 
provincia de Logroño y Alcalde consti
tucional de Haro. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Agosto de 1872.-El Je
fe económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

DIRECCIÓN GENERAL DE PROPIEDADES Y DERECHOS 
DEL ESTADO. 

Pliego de condiciones bajo las cuales ha de 
sacarse á subasta el arrendamiento de la 
cosecha de sal que se produzca durante la 
presente estación en la salina de Herrera. 

1." Se arrienda la fabricación y explo
tación de la sal que produzca la salina de 
Herrera en la presente temporada. 

2.' La subasta se celebrará simultá
neamente en M i l i i i, Logroño y en la 
capital del partido el dia 20 de Agosto 
del corriente año. 

3.' Se verificará el acto en Madrid y 
Logroño, á las doce de dicho dia, en los 
despachos de los Jefes dé las Administra
ciones económicas respectivas, bajó su 
presidencia y con asistencia del Jefe de 
la Intervención, del de la lección admi
nistrativa y del Oficial Letrado de dichas 
dependencias, y á la misma hora del cita
do dia en las casas consistoriales del pue
blo mencionado ante el Alcalde, Sindico 
y Secretario del Ayuntamiento. 

4.' El tip-> para la subasta, teniendo 
en cuenta el número de quintales que se 
pueden explotar y deduciendo de ellos el 
coste de laboracion, entroje, conduc
ción, mermas etc.. será el 5.501 pesetas 
61 céntimos, rebajado ya el 5 por 100 
del tipo de la segunda subasta. 

5." Si el arrendatario hace producir 
mayor cantidad de sal que la calculada, 
quedará esta a su favor, pero en cambio, 
si la salina produce ó el arrendatario ex
trae ó elabora menos, no tendrá derecho 
el referido arrendatario á indemnización 
alguna, pues el contrato es á suerte y 
ventura. 

6.* El tiempo para la duración del ar
riendo se entiende por un año, que termi
nará el 31 de Diciembre próximo. 

7.' Al arrendatario se le entregaran 
por la Administración económica de la 
provincia los edificios, útiles de fabrica
ción y demás efectos existentes en las sa
linas que sean propiedad de la Hacienda, 
exceptuándose el almacén ó almacenes 
en que tenga la Dirección de Rentas exis
tencias de sal y los demás útiles, efectos 
y edificios que deban ocuparse por los de
pendientes de dicho centro hasta la ena
jenación de las mencionadas existencias, 
pero des le luego se le hará entrega del 
local llamado El Chozon, dentro del cuaj 
pueden colocarse sales. 

8/ El arrendatario devolverá á la Ha
cienda á la terminación de su contrato to
do lo que de ella haya recibido en el mis
mo estado de uso en que se le entregó. 

9.* En garantía de los útiles y efec
tos prestará el arrendatario la correspon
diente fianza en metálico por valor de 
cien pesetas, que se'impondrá en la Caja 
de Depósitos para responder de los des
perfectos y faltas que se observen. Ter
minado el contrato y verificada la devo
lución de los útiles y efectos en el mismo 
estado de uso en que se entregaron al 
arrendatario, se devolverá á este lá fian
za referida. 

10. El pago del arriendo se hará en 
metálico en dos plazos adelantados: el 
primero al tiempoüe hacer la escritura 
del contrato, y el segundo el dia 1.* de 
Agosto próximo. 

11. La aprobación d» la subasta se 
prestará interinamente por la Dirección 
general de Propiedades y Derechos del 
Estado, adjudicándose el remate al mejor 
postor, el cual podrá entrar en seguida en 
la explotación de la salina, sin perjuicio 
todo de la aprobación definitiva del con
trato que se reserva el Ministerio de Ha
cienda. 

12. Entre tant >, y mientras no se ex -
tienda la escritura del contrato, deberá 
depositar el arrendatario en la Caja de 
Depósitos el importe del primer plazo del 
arriendo, que le será devuelto si la subas
ta no obtuviera la aprobación superior. 

13. El arrendatario queda obligado á 
dejar libre á la terminación de sú contra
to los almacenes, albercas y demás edifi
cios ó terrenos de las salinas en que hu
biere depositado (a sal elaborada, siendo 
responsable á todos los perjuicios y gas
tos que en otro caso pudieran originarse. 

14. No se admitirá postura menor que 
el tipo fijado para la subasta. 

15. La subasta se verificará por plie
gos cerrados, debiendo acompañar los li-
citadores á su proposición la carta de pa
go de haber consignado en la Caja de De
pósitos el importe del 10 por 100 del ti
po del arriendo, sin cuyo requisito no se 
admitirá proposición alguna. 

16. Si resultaren dos ó más proposi
ciones iguales se abrirá en el acto una 
nueva licitación á la llana ó de viva voz 
sólo entre los autores de las proposición 
nes que hubiesen causado el empate, y si 
ninguno de ellos la mejorase se adjudica
rá el arriendo al que resulte favorecido 
por la suerte. 

17. Son de cuenta del rematante todos 
los gastos de la subasta y del otorga
miento de la escritura, asi como los de 
saca de la primera copia. 

18. Será de cuenta del arrendatario el 
pago de las contribuciones que graviten 
sobre la finca durante el tiempo del ar
riendo. 

19. La limpia y reparación de la fá
brica serán también de cuenta del arren
datario, por cuya circunstancia se ha re
bajado el tipo para la subasta de la pró
xima cosecha. 

20. En el caso de que la salina se ven
diese después de arrendada, el comprador 
estará obligado á respetar el contrato has
ta su terminación, según previene la ley 
de 25 de Abril de 1S56, 6in que por ello 
tenga derecho á indemnización alguna. 

21. No se admitirá postura á ninguno 
que sea deudor al Tesoro público por cré
ditos ó plazos vencidos. 

22. En el caso de que el arrendatario 
no cumpliese la obligación de pago en los 
términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra, él intente la Adminis
tración pública y á satisfacer los gast03 y 
perjuicios áque diese lugar conforme á la 
Instrucción de 3 de Diciembre de 1869. 

23. Quedará también sujeto el arren
datario á las condiciones que sobre esta 
clase de servicios se hallen establecidas 
por las leyes y adoptadas por la costum
bre en la provincia, siempre que no se 
opongan alas contenidas en este pliego 
de condiciones. 

Madrid 20 de Mayo de 1S72.-El Di
rector general, Tomás Capdepon.- Es 
copia. — El Jefe económico, Sanohez 
Alarcon. 
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Martes 15 de Agosto de 4 872. 

Ignorándose el domicilio que ocupan 
en esta corte los señores que se expresan 
á continuación, tendrán á bien personarse 
en la Sección de Propiedades de esta Ad
ministración todos losdias no festivos , 
desde las diez á las tres <le la tarde, a re
coger documentos que les interesan remi
tidos por varias Administraciones econó
micas de las provincias. 

D. Cristóbal Urrea. 

Joaquín Bescansa. 
José M. Mayans. 
Matías Gil. 

Baltasar Tomé. 
Cleso Garrido. 
Rodrigo Sánchez. 
Alfonso Blanco Galán. 
.Manuel Ortiz. 
Francisco Salas. 
José María Malg-arejo. 
Antonio Sánchez Mllía. 
Francisco Jareño. 
Luis García Sartz." 
Martin Corral. 

Madrid 12 de Agosto de 1872. - El Jefe 
económico, Gabriel Sánchez Alarcon. 

Don Juan Cadenas, Comisionado de apremios en la jurisdicción municipal de la villa 
de Camporeal. 

Hago saber que por providencia del Sr. Juez municipal de dicha, villa, fecha de 
hoy, se ha acor<lado que se proceda á la venta de los bienes inmuebles embargados 
á los contribuyentes que se hallan en descubierto rfor la contribución territorial que 
les ha si lo impuesta correspondiente al año de 1S70 á 1S71. 

En su consecuencia el primer remate tendrá lugar en las casas consistoriales el 
di» 2S del corriente, de diez á doce de su mañana; cuyas fincas, con la tasncion que 
se les ha dado á partir del liquido imponible, es la que aparece á continuación: 

Líquido 
imponible. 

Peset. Cents. 

Beneficencia de Perales de Tajuña.—Un solar de viña en la 
Nava-ogon, de cabida tres fanegas: linda á S. senda Ga
liana; Mi id.; P. camino de Perales, y N . vecinos de Pe
rales.. . 1875 

Antonio Blanco.—Un olivar camino Viejo, de cabida seis 
. celemines con 20 olivos: linda S. D. Benito Buso; M. 

Eugenio Bernabé; P. y N. camino de Valdemembrillo. . 12'50 
Antonio García Moral.—Una tierra en la Nava-ogon, de ca

bida cinco fanegas: linda á S. Mateo Zar/alejo; M. senda 
Galiana; P. viña de Beneficencia, y S. camino de Perales. 3'25 

Capellanía de Antonio Gradivar.—Un olivar en el Barco, de 
.cabida dos fanegas con 100 olivos: linda S. Sebastian Her
reros; M. D. Julián Mores; P. herederos de D. Mariano 
Alonso, y N. D. Benito Buso 9875 

José García Gómez.—Un solar de viña en Casa Blanca, de 
cabida una fanega: linda S. Genaro Martínez; M., P. y N. 
vecinos de Perales de Tajuña 52'25 

Casimiro González.—Una casa calle de Vilches, núm. 45: 
linda derecha corraliza de Felipe Redondo; izquierda Don 
Santiago Peña, y espalda D. Melchor Riaza 37*50 

Eusebio González.—Mitad de una cosa calle de la Fuente, 
número 5: linda derecha Tomás Paredes; izquierda León 
Gonz.de/, y espalda Eugenio Aragonés 15*00 

Evaristo Uarandi.—Una casa calle del Pez, niím. 4, proin-
divisa con Vicente y Henr.ógenes Llarandi: linda derecha 
y espalda Victoriana de Pablo, é izquierda Feliciano Ruiz. 37'50 

Policarpo Martínez.— Una casa calle de la Mingoserra, nú
mero 21: linda derecha solar; izquierda Isidora Bernabé, 
y espalda Antonio Paredes 18*25 

Juan Francisco Morera.—Una viña en Valdemarin, de cabida 
fanega y media con 300 cepas y algunos olivos nuevos: 
linda á S. y M. dehesa de D. Julián Mores; P. y N. cer
ros 1&50 

Testamentaria de Gregorio Mesonero.—Una casa calle del 
Pez, núm. 8: linda derecha Feliciano Ruiz; izquierda Mi
caela Morera, y espalda Victoriana de Pal lo 93*75 

Marcelo del Olmo.—Una tierra en los Corrales del Pozo, de 
cabida cinco fanegas: linda S. D. Alfonso Ginó, y demás 
aires con otras tierras de vecinos de Pozuelo 57*60 

Tomás Orusco.—Un solarde viña en la Nava-ogon, de cibi-
da ocho fanegas, seis celemines en otra de 10 fanegas: lin
da S. con D. Manuel Esperanza; M. Cañada; P. Gregorio 
Martinez, y N. i ) . Mahuel Esperanza 97*00 

Crisanto Pastor.—Una viña en el Monte, de cabida una fa
nega: linda S. Andrés Gordo; M. vereda; P. Mariano Ara
gonés, y N. Pablo Pastor 3'00 

Manuel Ruiz González.—Una tierra en el Esparragar, de ca
bida cinco fanegas: linda S. D. Benito Buso; Mediodía 
D. Bonifacio Buso; P. Doña Aniceta Sanz, y N. Sebastian 
Herrero • 5750 

Gabino Sánchez.—Una tierra en la Cañada de Valdilecha, 
de cabida dos fanegas: linda S. D. Julián Mores; Medio
día herederos de Celedonio Gómez; P. y N. vecinos de 
Valdilecha 23*00 

Victoriano Sánchez.—Una corraliza en Valdegredal, de ca
bida una fanega: linda S. D. E iuardo Verdes; M . cami
no de Valdemembrillo; P. D. Benito Buso, y N. camino 
de dicho sitio 15*00 

Clara Toro.—Una casa calle de Vilches, núm. 27: linda de
recha con Luis Blanco; izquierda Anacleto Pastor, y es
palda Sebastian Herrero IS'75 

Isidoro del Toro.—Una casa calle de Santa Ana, núm. 1: 
linda derecha calle de 1«. Tercia; izquierda la iglesia, y 
espalda Ángel Ruiz 56'25 

Guillermo y Luciano Uceda.—Una casa calle de la Cruz 
del Caballo, que pertenece á los dos: linda derecha Ju
lián del Campo; izquierda calle del Viento, y espalda 
Julián del Campo 1875 

Antonino Uceda.—Una viña en el Monte, cabida 13 ce
lemines con 100 cepas: linda S. D. Bonifacio Rio; P. 

Tasación. 

Pcset. Cents. 

417*00 

278*00 

72*00 

2.194*00 

1.161*00 

937*50 

375*00 

937*50 

450*25 

411*25 

2.34375 

1.277 00 

2.156*00 

67*00 

1.277*00 

511*00 

33300 

468*75 

1.406*25 

46875 

. Líquido 
imponible. 

y M. Francisco León, y "N. camino del monte. . . . 
Antonino Uceda.—Una tierra en la Pedriza, de cabida seis 

celemines: linda S. D. Bonifacio Buso; M. Doña Ani
ceta Sanz; P. y H. herederos de D. Mariano Alonso. . 

Francisco Sanz.—Una tierra en Manteca, cabida tres fa
negas: linda S. Alejandro Gordo, y demás aires vecinos 
de Pozuelo del Rey. . . . . . 

Lo que se anuncia al público, tanto para que le sirva de conocimiento p 0 r g¡ 
alguno quisiera enterarse, lo mismo que los deudores, quienes pueden satisf^f1 

sus cuotas, costas, dietas y recargos- antes de verificado el expresado acto; dei j j e n ' 
do advertir que las posturas del primer remate, como igualmente las del según,}/ 
caso que hubiere lugar á ello, se arreglarán á lo que determina el art. 43 del 
decreto de 25 de Agosto de IS71 inserto en la Caceta de 26 del mismo. 

Camporeal 8 de Agosto de lS72.~El Comisionado, Juan Cadenas. 

4 71 

15*50 

91*00 

314*00 

S E X T A SECCIÓN. 

DIRECCIÓN GE.NEaAl.DE CORREOS Y TELÉGRAFOS. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á 
pública subasta la conducción diaria del 
correo do ida y vuelta entre la Adminis
tración de Valladolid y la estación del fer
io-carril. 

I E l contratista se obliga á conducir 
en carruaje, cuantas veces al dia sea ne
cesario, de ida y vuelta desde la Admi
nistración de Valladolid á la estación del 
ferro-carril del mismo punto la corres
pondencia y periódicos que le fueren en
tregados, sin excepción de ninguna cla
se, y los empleados del ramo. 

2." La distancia que comprende esta 
conducción debe ser recorrida en el 
tiempo que fije el Administrador princi
pal de Correos de Valladolid, correspon
diendo también al mismo señalar las ho-
rws de salida de los puntos extremos, cu
yas horas y tiempo podrá alterarse según 
lo exija el servicio. 

3.' Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 10 pesetas por cada ocho minu
tos; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
que se originen al Estido. 

4.*. Será obligación del contratista 
ayudar á cargar y descargar la corres
pondencia en la Administración y la es
tación, y á llevarla desde el coche al wa
gón-correo destinando al servicio, car
ruajes decentes y con almacén ó sitio in
dependiente para los paquetes que se le 
entreguen. 

5.* Si por faltir el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejercer 
su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

6.4 El contratista podrá conducir via
jeros en los coches, sin que esto sea mo
tivo en ningún caso para que se altere el 
itinerario de marcha ni las horas de sa
lida del correo. 

7/ La cantidad en que quede rema
tada la conducción se satisfará por men
sualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Va
lladolid. 

8.* El contrato durará cuatro años, 
contados desde el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

9.* Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad 
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas

ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, l 
hubiere que proceder á un -segundo' el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más, baj¡> 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, b. 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hubie
ra quien lo solicitara. Los tres meses de 
despedida, cualquiera que sea la época 
en que se haga una vez terminado el 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

10. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial le la provincia de 
Valladolid y por los demás medios acos
tumbrados, y tendrá lugar ante el Gober
nador de la misma, asistido del Adminis
trador de Correos del mismo punto, el 
dia 20 de Agosto próximo, á la hora y en 
el local que señalen dichas Autoridades. 

11. El tipo máximo para el remate 
será la cantidad de 2.000 pesetas anuales, 
no pudiendo admitirse proposición que 
exceda de esta suma. 

12. Para presentarse como Ucitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de , Valladolid, como dependencias de 
la Caja general de Depósitos, la suma da 
200 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la correspon
diente al mejor postor, que quedará en 
depósito en las oficinas del Gobierno 
para su formalizacion en la Caja sucursal 
de los de la provincia, con arreglo á lo 
dispuesto en la Real orden circular de 24 
de Enero ue 1860, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

13. Las proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona autori
zada cuando no sepa escribir. A este plie
go se unirá la carta de pago original que 
acredite haberse hecho el depósito preve
nido en la condición anterior, y una cer
tificación expedida por el Alcalde del pue
blo residencia del proponente, por la que 
conste su aptitud legal, mayor edad, bue
na conducta, y que cuenta con recursos 
para desempeñar el servicio que licita* 

14. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la medí» 
hora anterior á la fijada para dar princi
pio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. # 

15. Para extender las proposición? 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc-
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cion del correo, cuantas veces al dia sea 
necesario, desde la Administración de 
Valladolid á la estación del ferro-carril 
y vice-versa por el precio de pese
tas anuales, bajo las condiciones con
tenidas en el pliego aprobado porS. ¡ & » 

Tuda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condiciona
les, será desechada. 
• jo. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superi ir, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

17. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora; pero sólo entre los autores de 
la$ propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

18. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública; siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

19. Contratado el servicio, nó se po
drá subarrendar, ceder ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

20. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real de
creto de 27 de Febrero de 11852 si no 
cumpliese las condiciones que deba llenar 
para el otorgamiento de la escritura, ó 
Impidiese que esta tenga efecto en el tér
mino que se le señale. 

21. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad Je aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

.Madrid 27 de Julio de 1872. - E l Direc
tor general, J. María Villavicencio. 

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse a 
pública subasta la conducción diaria del 
correo de ida y vuelta entre Madrid y 
Colmenar Viejo. 

1 E l contratista se obliga á conducir 
á caballo ó en carruaje de ida y vuelta 
desde Madrid á Colmenar Viejo la cor
respondencia y periódicos que le fueren 
entregados, sin excepción de ninguna 
clase, distribuyendo en su tránsito los pa
quetes dirigidos á cada pueblo, y reco
giendo los que de ellos partan para otros 
destinos. El carruaje tendrá almacenes 
separados para la correspondencia. 

2.' La distancia de 33 kilómetros que 
comprende esta conducción debe ser re
corrida en cinco horas; y las de entrada y 
salida en los pueblos del tránsito y extre
mos se fijarán en el itinerario que forme 
la Dirección general de Correos y Telé
grafos, que podrá alterar según convenga 

mejor servicio. 

3.* Por los retrasos cuyas causas no 
se justifiquen debidamente, se exigirá al 
contratista en el papel correspondiente la 
multa de 5 pesetas por cada cuarto de 
hora; y á la tercera falta de esta especie 
podrá rescindirse el contrato, abonando 
además dicho contratista los perjuicios 
<iue se originen al Estado. 

4.' Para el buen desempeño de esta 
conducción deberá tener el contratista el 
número suficiente de caballerías mayo

res situadas en los puntos más conve
nientes de la línea, ajuicio del Adminis
trador del Correo central. 

5.* Es condición indispensable que los 
conductores de la correspondencia sepan 
leer y escribir. 

6." Será responsable el contratista de 
la -conservación en buen estado de las 
maletas en que se conduzca la correspon
dencia, y de preservar esta de la hume 
dad y deterioro. 

7/ Será obligación del contratista 
correr los extraordinarios del servicio que 
ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas 
vigente. 

8.* Si por faltar el contratista á cual
quiera de las condiciones estipuladas se 
irrogasen perjuicios á la Administración, 
esta, para el resarcimiento, podrá ejer
cer su acción contra la fianza y bienes de 
aquel. 

9/ La cantidad en que quede remata
da la conducción se satisfará por mensua
lidades vencidas en la referida Adminis
tración dei Correo central. 

10. El contrato durará tres años, 
contados desdi el dia en que dé principio 
el servicio, cuyo dia se fijará al comuni
car la aprobación superior de la subasta. 

11. Tres meses antes de finalizar di
cho plazo avisará el contratista á la Ad
ministración principal respectiva si se 
despide del servicio á fin de que con opor
tunidad pueda procederse á nueva subas
ta; pero si en esta época existiesen cau
sas que impidiesen un nuevo remate, ó 
hubiere que proceder á un segundo, el 
contratista tendrá obligación de conti
nuar por la tácita tres meses más bajo 
el mismo precio y condiciones. Si el con
tratista no se despidiera del servicio, la 
Administración podrá subastarlo nueva
mente una vez terminado el compromi
so, si asi lo creyera conveniente ó hu
biera quien lo solicitara. Los tres meses 
de despedida, cualquiera que sea la épo
ca en que se haga una vezterminado e l 
contrato, empezarán á contarse desde el 
dia en que se reciba la comunicación. 

12. Si durante el tiempo de este con
trato fuese necesario variar en parte la li
nea designada y dirigir la corresponden
cia por otro ú otros puntos, serán de cuen
ta del contratista los gastos que esta al
teración ocasione, sin derecho á indem
nización alguna; pero si el número de las 
expediciones se aumentase ó resultare de 
la variación aumento ó disminución de 
uistancias, el Gobierno determinará el 
abono ó rebaja de la parte correspondien
te de la asignación á prorata. Si la linea 
se variase del todo, el contratista deberá 
contestar, dentro del término de los 15 
dias siguientes al en que se le dé el aviso, 
si se aviene ó no á*continuar el servicio 
por la nueva linea que se adopte; en caso 
de negativa queda al Gobierno el derecho 
de subastar nuevamente el servicio de 
que se trata. Si hubiese necesidad de su
primir la linea, el Gobierno avisará al 
contratista con un mes de anticipación 
para que retire el servicio, sin que tenga 
este derecho á indemnización. 

13. La subasta se anunciará en la Ga
ceta y Boletín Oficial de la provincia de 
Madrid y por los demás medios acos
tumbrados; y tendrá lugar ante el Gober
nador de dicha provincia y Alcalde de Col
menar Viejo, asistidos de los Administra
dores de Correos de los mismos puntos, el 
dia 10 de Setiembre próximo, á la hora 
y en el local que señalen dichas Autori
dades. 

14. El tipo máximo para el remate 

será la cantidad de 2.440 pesetas anua
les, no pudiendo admitirse proposición 
que exceda de esta suma, ni reclamación 
alguna del rematante en el poco proba
ble caso de que los datos oficiales que 
han servido para determinar »la distan
cia que separa los puntos extremos re
sultasen equivocados en cualquier tiempo 
en más ó en menos. 

15. Para presentarse como licitador 
será condición precisa depositar previa
mente en la Tesorería de Hacienda públi
ca de Madrid ó en la Subalterna de Rentas 
de Colmenar Viejo, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 
240 pesetas en metálico, ó su equivalente 
en títulos de la Deuda del Estado; la cual, 
concluido el acto del remate, será devuel
ta á los interesados, menos la corres3 
pondiente al mejor postor, que quedará 
en depósito en las oficinas del Gobierno 
de la provincia de Madrid para su forma-
lizacion en la Caja sucursal de Depósitos 
con arreglo á la Real orden circular de 24 
de Enero de IS6M, tan pronto como se re
ciba la adjudicación definitiva del ser
vicio. 

16. L a s proposiciones se harán en 
pliego cerrado, expresándose por letra la 
cantidad en que el licitador se compro
mete á prestar el servicio, asi como su 
domicilio y firma, ó la de persona au
torizad i cuando no sepa escribir. A este 
pliego se unirá la carta de pago original 
que acredite haberse hecho el depósito 
prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde del 
pueblo residencia del proponente, por la 
que conste su aptitud legal, mayor edad 
buena conducta, y que cuenta con recur
sos para desempeñar eí servicio que li
cita. 

17. Los pliegos con las proposiciones 
han de quedar precisamente en poder del 
Presidente de la subasta durante la me
dia hora anterior á la fijada para dar prin
cipio al acto, y una vez entregados no po
drán retirarse. 

18. Para extender las proposiciones 
se observará la fórmula siguiente: 

«Me obligo á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde Madrid á Col
menar Viejo, y vice-versa, por el pre
cio de... pesetas anuales, bajo las condi
ciones contenidas en el pliego aprobado 
por S. M.» 

Toda proposición que no se halle re
dactada en estos términos, ó que conten
ga modificación ó cláusulas condicionales, 
será desechada. 

19. Abiertos los pliegos y leidos pú
blicamente, se extenderá el acta del re
mate, declarándose este en favor del me
jor postor, sin perjuicio de la aprobación 
superior, para lo cual se remitirá inme
diatamente el expediente al Gobierno. 

2ü. Si de la comparación de las pro
posiciones resultasen igualmente benefi
ciosas dos ó más, se abrirá en el acto nue
va licitación á la voz por espacio de me
dia hora, pero sólo entre los autores de 
las propuestas que hubiesen causado el 
empate. 

21. Hecha la adjudicación por la Su
perioridad, se elevará el contrato á escri
tura pública, siendo de cuenta del rema
tante los gastos de su otorgamiento y de 
dos copias simples, y otra en el papel se
llado correspondiente para la Dirección 
general de Correos y Telégrafos. 

22. Contratado el servicio no se po
drá subarrendar, ceier ni traspasar sin 
previo permiso del Gobierno. 

23. El rematante quedará sujeto á lo 
que previene el art. 5.* del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852, si no cumpliese 
las condiciones que deba llenar para el 
otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el término que 
se le señale. 

24. Cualesquiera que sean los resulta
dos de las proposiciones que se hagan, 
como igualmente la forma y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al 
Ministerio de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no definitivamente 
el acta de remate, teniendo siempre en 
cuenta el mejor servicio público. 

Madrid 5 de Agosto de 1872.—Por el 
Director general, José de la Guardia. 

ESCUELA GENERAL DE AGRICULTURA. 

La Florida. 

Debiendo verificarse en el mes de Se
tiembre próxima los exámenes jara in
gresar en esta Escuela, conforme á lo pre
venido en el art. ül del reglamento de la 
misma aprobado por Real decreto fecha 
16 de Noviembre de 187 L, queda abierto 
desde el dia de hoy hasta el 31 del cor
riente el plazo para la admisión de solici
tudes en la Secretaria de esti Escuela, sita 
en la Moncloa, casa llámala, de la China, 
todos los -Has no festivos, de siete á doce 
de la mañana. 

Para conocimiento de los aspirantes 
se copian á continuación los artículos del 
reglamento de la Escuela, referentes al 
ingreso; en cuya Secretaría y en los dias 
y horas antedichos se facilitarán á los as
pirantes que los pidan los programas en 
que se detalla la extensión con que se han 
de exigir las materias objeto de los exá
menes de ingreso. 

«Art . 56. Los alumnos de la Escuela 
general de Agricultura se dividen en in
ternos y externos. 

Art. 57. Para ingresar en la Escuela 
como alumno interno en la sección de In
genieros agrónomos se necesita ser apro
bado mediante examen do las materias 
siguientes: 

Trigonometría rectilínea y esférica. 
Complemento de Algebra. 
Geometría analítica. 
Geometría descriptiva. 
Topografía. 
Física. 
Química general. 

Organografia y Fisiología vegetal. 
Zoología. 
Mineralogía con nociones de Geo

logía. 
Dibujo lineal, topográfico y de pai

saje. 

Art. 58. Para ingresar como alumno 
interno en la sección de Peritos agrícolas 
se necesita ser aprobado mediante exa
men de las materias siguientes: 

Elementos de Aritmética, Algebra y 
Geometría. 

Trigonometría rectilínea, nociones de 
Geometría descriptiva y Topografía. 

Elementos de Física y Química. 
Elementos de Historia natural. * 
Dibujo lineal y topográfico. 

Art. 59. Para ingreso en la sección de 
Capataces basta saber leer y escribir cor
rectamente y las cuatro reglas funda
mentales de la Aritmética, sobre cuyas 
materias sufrirán los aspirantes un exa
men en la Escuela. 

Art. 60. Serán admitidos como alum
nos internos y sin previo examen en las 
secciones de Ingenieros agrónomos y Pe
ritos agrícolas los que acrediten haber 
cursado y probado oficialmente en un es
tablecimiento del Estado las materias se
ñaladas para el ingreso, con la misma ó 
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mayor extensión que la exigida en la 

Escuela. 
Art. 62. Los candidatos al ingreso 

elevarán al Director de la Escuela antes 
del i." de Setiembre su solicitud de exa
men, ó las certificaciones que acrediten 
tener probadas oficialmente las asignatu
ras del ingreso. 

El Director de la Escuela fijara opor
tunamente los días en que hayan de ve
rificarse los exámenes. 

Los exámenes serán públicos, y se ve
rificarán ante Tribunales compuestos d e 

tres Profesores de la Escuela designados 
previamente por la Junta, ó de dos Pro
fesores y un Ingeniero agrónomo no afec
to al servicio del establecimiento en los 
casos que la Dirección general lo estima 
necesario. 

A falta de Profesores, podrán ser Jue
ces en los exámenes los Ayudantes de la 
Escuela. Los ejercicios tendrán lugar en 
la forma que determinarán los progra
mas. 

El candidato que no se presentase á 
sufrir el examen en el dia y hora que se 
hubiese señalado no será examinado de 
aquella materia hasta el año siguiente, á 
no ser que el Tribunal le dispense la falta. 

En cada examen el Tribunal respecti
vo, por mayoría de votos en votación se-

' creta, calificará á los candidatos con la 
nota de aprobado ó desaprobado; exten
diéndose acta firmada por todos los exa
minadores, que se archivará en Secreta
ria, publicándose copia autorizada en la 
tablilla de órdenes. 

Art. 63. Para ser admitido en la Es
cuela no será preciso examinarse en un 
mismo año de todas las materias que se 
exigen para el ingreso. Los candidatos 
que no pretendan probarlas todas simul
táneamente expresarán en la instancia 
que eleven al Director antes del mes de 
Setiembre cuáles son los exámenes que 
solicitan. 

Art. 96. Se denominan alumnos ex
ternos de la Escuela: 

1/ Los que habiendo sido aprobados 
en el examen de las asignaturas del in
greso no asistiesen con la exactitud re
glamentaria á las clases y prácticas de la 
Escuela. 

2/ Los que no habiendo sido aproba
dos en alguna de las materias del ingreso 
quisiesen matricularse en las asignatu
ras de la carrera. 

3/ Los que sin previo examen de in
greso se matricularen en las asignaturas 
de la carrera. 

Art. 09. Los alumnos que no hubie
sen sufrido examen de ingreso y se ma
triculasen en las asignaturas de la carre
ra ten Irán opción, mediante examen, á 
un diploma ó certificado en que se acre
diten los estudios cursados en la Escuela. 
Estos estudios no tendrán valor académi
co, y por consecuencia no dan derecho 
al titulo de Ingeniero agrónomo ó Perito 
agrícola. 

Art. 100. Los alumnos que no hu
bieran sido aprobados en algunas de las 
materias del ingreso, y se matriculasen 
en las asignaturas de la carrera, no po
drán examinarse de estas materias hasta 
tanto Que fuesen aprobados en las que 
constituyen el ingreso. 
• Art. 101. Los alumnos de enseñanza 
libre que soliciten ser examinados en 
todas las asignaturas para optar á al
gunos de los títulos de Ingeniero agró
nomo ó Perito agrícola, no recaerá en 
ellos calificación definitiva hasta la ter
minación de todos los exámenes y ejer

cicios, análogamente á lo prescrito para 
os ejercicios de reválida en el art. 81.» 

\ La Florida 5 de Agosto de 1872. - El 
Subdirector, Luis Casabona. 

HOSPICIO Y- COLEGIO DE DESAMPARADOS. 

El dia 30 del corriente mes, y hora de 
las once de su mañana, se verificará en la 
Dirección del establecimiento, con pre
sencia de los Sres. Visitadores, subasta 
pública por pujas á la llana de varios te
lares y otros efectos correspondientes al 
antiguo taller de lencería. 

Lo que se anuncia al público para su 
conocimiento. 

Madrid 12 de Agosto de 1872.-El Di
rector, Manuel Aledo. 

PKOVIDKMIAS JUDICIALES. 
Juzgado de primera instancia del distrito 

de Buenavista. 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de primera instancia interino del distrito 
de Buenavista detesta corte, se cita, lla
ma y emplaza por segunda vez y térmi
no de nueve dias á Pancracio Francés y 
García, cuyo actual paradero se ignora, 
para que se presente en este Juzgado y 
Escribanía de D. Francisco Nicomedes de 
Ortega á prestar una declaración en cau
sa criminal que se sigue por lesiones; ba
jo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar. 

Madrid 5 de Agosto de 1872. — Ortega. 

AYl\T AMENTOS 
AYUNTAMIENTO P O P U L A R DE MADRID. 

Por acuerdo de esta Corporación, como subrogada en to los los derechos 
gaciones de la Sindicatura del Pósito de esta capital, se sacan nuevamente á la " 
los solares cuya numeración, situación, superficie y valoración se expresa en^T^* 
guíente estado: 8 i " 

Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
D. Gregorio Martínez Sero.no, Juez mu
nicipal é interino de primera instancia del 
distrito del Hospicio de esta capital, se 
convoca á los acreedores al concurso vo
luntario de D. Manuel Alvarez Marino á 
junta general para el dia 31 del actual y 
hora de las diez de la mañana, que se ce
lebrará en la sala de audiencia del mis
mo Juzgado, sita en el piso principal del 
Palacio de Justicia, calle de las Salesas, 
para darles cuenta de las proposiciones 
que por D. Tomás de Arcos, otro de los 
acreedores, se harán relativamente á la 
venta en pública subasta de la casa calla 
de la Madera, números 11 y 13. 

Madrid 8 de Agosto de 1872. - Vf B.'— 
El Escribano, Federico Camacha y Ji
ménez. 

En virtud de providencia del Juzgado 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, refrendada por el 
Escribano que suscribe, se ha señalado el 
dia 5 de Setiembre próximo, á las doce, 
en dicho Juzgado, sito en el Palacio de 
Justicia, y en el del partido de Getafe, 
para la venta en público remate de dos 
casas embargadas en juicio ejecutivo, 
sitas en la villa de Pinto, calle de la Ca 
dena, señalada la una con el núm. 4, con 
vuelta á la plazuela de San Martin y ca
mino del mismo nombre, que consta de 
planta baja, principal y la de armadu
ras; tiene jardín, huerta y corral, todo 
cercado de tapias, midiendo una superfi
cie de 13.893 pies, y se halla retasada, á 
rebajar cargas, en 25.575 pesetas; y la 
otra, con el núm. 2, que fué dependencia 
de aquella, consta de planta baja sola
mente, mide 620 pies, y ha sido tasada, 
también á rebajar cargas, en 245 pese
tas, admitiéndose posturas que cubran 
las dos terceras partes de las sumas ex
presadas. 

Madrid 12 de Agosto de 1S72. - El Es
cribano actuario, Pedro Mariano de Be
nito. 

Número 

del 

solar. 

9 
10 

15 

17 
19 
21 
35 
36 
37 

SITUACIÓN. 

Calle nueva desde el paseo de Re 
coletos á otra nueva en direc 
cion paralela á dicho paseo... 

ídem id 
ídem con vuelta á la según a ci 

tada 
ídem desde el paseo de Recolé 

tos á la plaza de lalndepen 
denóia 

ídem id 
ídem id 
l l em id 
ídem id 
ídem id 
ídem id 

SUPERFICIE EN 

Metros. 

488*13 
428*04 

440*76 

553*75 
433*80 
353*77 
395*74 
l l i r v i 
419*73 
401*72 

Pies. 

6.287*33 
5:513*30 

5.672*03 

6.871'95 
5.587-l> 
4.556'66 
5.097.2.3 
5.1377*90 
5.406*25 
5.174*28 

VALOR. 

Pesetas. 

112.228*93 
97.447*70 

104.224*82 

104.632*44 
84.09 i'58 
68.577-71 
&4.74v.'5 
7o.5!7-41 
61.334-3S 
58.857*44 

Las subastas se verificarán en la sala de remates de estas c>sas consistorialess 
á la una de la tarde, en los siguientes dias del próximo Setiembre: dia 3, rem-.itesde 
los solares números 7, 9 y 10; dia 4, ídem de los números 15, 17, 1> y 2\, y dia 5 
idem de los números 35, 36 y 37. 

Todo licitador, pura ser admitido como tal, deberá acreditar haber consignado 
en la Tesorería municipal la cantidad equivalente al 5 por 100 del importe de la ta
sación del solar que desee adquirir. 

No se admitirán proposiciones que no cubran las dos terceras partes de la tasa
ción, al contado; y si las proposiciones son á pagar á plaz >s, deberán cubrir -licha, 
dos terceras partes con aumento de 15 por 100, con arreglo al p'iego de condiciones 
reformado que juntamente con los planos de las fincas estarán de manifiesto en la 
Secretaria del Ayuntamiento todos los dias no feriados hasta el del remate. 

Madrid 30 de Julio de 1872.—Por el Alcalde, el primer Teniente, Carlos M tria 
Pon tg , -E l Secretario, José Dicenta y Blanco. 

Alcaldía popular de el Álamo. 

Habiéndose encontrado el 4 del cor
riente en la jurisdicción de este pueblo 
un carnero manso, cuyo dueño se igno
ra, se anuncia al público para que el in
teresado justificando su pertenencia se 
presente á recogerlo. 

El Álamo 7 de Agosto de 1&72.-E1 
Alcalde, Ramón Pérez. 

Alcaldía popular de Quijorna y Perales 

de Milla. 

La imposición de derechos* de consu
mo sobre artículos de comer y beber de 
este distrito municipal desde 1.* de Se
tiembre del 72 hasta 31 de Agosto del 73, 
se arrienda en pública subasta, cuyo 
único remate se ha señalado para el dia 
25 del actual, á las cinco de su tarde, en 
la casa consistorial, bajo el pliego de 
condiciones que estará de manifiesto en 
la Secretaria de Ayuntamiento. 

Quijorna S de Agosto de 1872.-El 
Alcalde, José Pocios. 

Alcaldía popular de ¡'enturada. 

Se halla vacante la Secretaría de este 
Ayuntamiento por defunción del que la 
desempeñaba, con el sueldo anual de 547 
pesetas y 56 céntimos pagadas de los fon
dos municipales. 

Lo que se anuncia para conocimiento 
de los aspirantes á dicha Secretaria, para 
que en el término de 30 dbs, contados 
desde esta fecha, puedan presentar sus so
licitudes al Sr. Presidente de este Ayun
tamiento popular. 

Venturada 27 de Julio de 1872.-El 
Presidente, Antonio Hernán. 

Monto de Piedad y Caja de Ahorros de 
Madrid. 

Estado de las operaciones verificadas el do
mingo 11 de Agosto de 1872 en la Caja dt 
Aliorros. 

Ingresos. 
NÚMERO K IMPONTE DE LAS IMPOSICIONES. 

Impo
nentes 

por con
tinua
ción. 

Nue
vos 

impo
nentes. 

Total 
de 

impo

nentes 

Importe 

en 

lía. vn. 

P.' de las 
Descalzas. 561 81 612 197.527 

P.* de San 
Millan 1 fe 72 14 86 31.600 

C de San 
Pablo, 22. 51 51 11.814 

Totales. 684 95 779 240.941 

NÚMERO K IMPORTE DE LOS REINTEGROS. 

Reinte

gros por 

saldo. 

Ídem 

á 

cuenta 

Total 
de 

reintc 
gros. 

Importe 

en 
Its. vn. 

* * 

P." de las 
Descalzas. 33 35 68 S0.94771 

Ha correspondido autorizar diohas 
operaciones á los Sres. Consejeros Don 
Rumon María C datrava. - D . Emilio Ber-
n a r . - D . José 'Abasca l . -D . Estanislao 
Figuéras. — D. Manuel Henao y Muñoz. -
D. José Pulido y Espinosa.— D. Manuel 
Becerra.— D. Patricio Lozano.—El Ge
rente, Braulio Antón Ramírez. 

MADRID.—1^72. 
OFICINA TIPOGRÁFICA DEL HOSPICIO. 
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